
TJn Granadero de Reales Guardias Españolas, que 

desertó del cordón de la Frontera de Francia P fue d 

jparar d Genova} y con pasaporte del Cónsul de Es

paña en acuella Ciudad, se presentó al Capitán Ge

neral de Cataluña 9 persuadido de que su delito se 

reputarla como de primera deserción simple. Movido 

el Rey de su natural piedad> y de la buena fe con 

que procedió este Desertor, se ha servido concederle 

indulto haxo la condición de que vaya d cumplir el 

tiempo de su empeño al Regimiento fijo de Ceuta; 

pero ha venido en resolver al mismo tiempo se haga 

publico en los Cuerpos del Exer cito, que fuera de los 

casos de Indultos generales, ningún Desertor de los 

que se restituyan de Payses estrangeros podra ale

gar título alguno para gozarlo, si no lo hubiese ob

tenido expresamente de S. M . antes de su presen

tación en España. Lo aviso d V . de Real órden 

para su cumplimiento en laparte que le toca. Dios 

guarde d V. muchos años. Madrid 28 de D i 

ciembre de i 75) 2. 
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